CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN  DEL STAND   DE LA DEMARCACIÓN  MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS, EN LA FERIA HABITAT – CONSTRUCCIÓ 2003
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1.-
ORGANISMO CONVOCANTE.

El presente Concurso de proyectos lo convoca 
la Demarcación Mallorca del Col·legi Oficial d´Arquitectes de les Illes  Balears, cuya sede se halla en la calle Portella, nº 14, 07001- Palma de Mallorca (Illes Balears). Tel.971/ 22 86 32 Fax: 971/71 85 11.

2.-
FINALIDAD DEL CONCURSO.

El objetivo del presente Concurso es la definición conceptual, arquitectónica y económica-constructiva  del stand de Hábitat-Construcció,  para la Demarcación Mallorca el COAIB, que tendrá lugar del 1 al 5 de octubre de 2003, en Palma de Mallorca.

3.-
CARACTER DEL CONCURSO.
El Concurso de trabajos de arquitectura se desarrollará a nivel de proyecto de ejecución y es  anónimo y de fase única.

4.-
CONCURSANTES.


Podrán tomar parte en el Concurso todos los arquitectos jóvenes menores de 35 años, colegiados en cualquier Colegio Oficial de Arquitectos de España en el momento de presentación de su propuesta, pudiendo presentarse individualmente o en equipo siempre que el Director del mismo sea un arquitecto que reúna el requisito antes citado.

Cada componente únicamente podrá formar parte de uno de los equipos que concurran al Concurso.

No podrán concurrir las personas que se encuentran incluidas en alguno de los casos de incompatibilidad establecidos por la Ley. Tampoco podrán participar en este Concurso los miembros de la Junta de Gobierno del COAIB, los miembros de la Junta de la Demarcación Mallorca, los miembros del Jurado ni los arquitectos u otros integrantes del equipo que tuvieran con ellos relaciones de parentesco o consanguinidad dentro del tercer grado o afinidad dentro del segundo, o tengan relación con ellos de dependencia laboral, arrendamiento de servicios ó de sociedades profesionales.

5.-
JURADO Y RESOLUCION.
La selección de los trabajos presentados la realizará un Jurado  que constará de los siguientes miembros:

Presidente:
  
El Presidente de la Junta de la Demarcación de Mallorca del COAIB

Vocales:
1 
Arquitecto de prestigio a nivel estatal elegido por los concursantes de entre la lista citada (anexo IV).

2 Arquitectos de prestigio a nivel  local  designados por la Junta de Gobierno de la Demarcación Mallorca del COAIB 

1
Arquitecto miembro de la Comisión de Concursos del  COAIB.


Secretario:
El Secretario de la Junta de Gobierno de la Demarcación Mallorca  del COAIB, con voz pero sin voto.

Cada miembro del Jurado contará con un suplente. El suplente del Presidente será designado por él mismo. Los suplentes de los restantes miembros del Jurado serán designados por quien corresponda nombrar al titular, excepto el Arquitecto elegido por los concursantes, cuyo suplente será designado siguiendo la lista decreciente de votos obtenidos.

Serán funciones del Jurado:

-
Apertura de los trabajos, levantándose el Acta correspondiente en la que se reflejarán también las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que originen su no admisión.

-
La admisión definitiva de los trabajos.

-
La vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso en que se deberá examinar la documentación.

-
Estudio de los trabajos presentados, sesiones de deliberación, fallo del Concurso y levantamiento del Acta y Dictamen del mismo.

-
La exclusión, previa al examen, de la documentación gráfica o escrita no solicitada en la convocatoria o que no reúna los requisitos señalados expresamente en estas Bases.

De ser necesaria alguna actuación en el sentido de la última función reseñada, aquélla será convenientemente razonada y se levantará el Acta correspondiente.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos. Será ineludible la presencia de todos los miembros del Jurado para emitir el fallo definitivo que será razonado.

Todas las decisiones del Jurado serán irrevocables, definitivas e inapelables.

Solamente se podrá declarar desierto el primer premio si existe acuerdo de todos los miembros del Jurado.

El fallo del Concurso se hará público y se difundirá entre los participantes dentro de los diez días siguientes a la fecha de su adopción y a través de los medios de difusión utilizados para convocarlo.

6.-
CRITERIOS DE SELECCION.
 
En la selección de los trabajos el Jurado tomará en consideración los siguientes aspectos:

1. Arquitectónico:

Desarrollado en grado de proyecto de ejecución y contendrá las soluciones arquitectónicas que, dentro de las directrices y criterios generales de las Bases Técnicas (Anexo I), desarrollen el programa de necesidades previsto.

2.Económico-Constructivo:

Contendrá una descripción resumida pero precisa de los sistemas de montaje, instalaciones, materiales previstos, mobiliario, y en general, de todos los elementos de acabado.

Asimismo, es imprescindible presentar una valoración por capítulos del alcance económico de las obras previstas, teniendo presente que la cantidad destinada a la ejecución del stand no puede superar los 6.000 euros (IVA incluido).

7.-
INSCRIPCIONES.

Los interesados deberán formalizar la correspondiente participación  en el momento de presentación de los trabajos, en la Secretaría de la Demarcación Mallorca del COAIB, en un sobre indicando PARTICIPACIÓN EN EL  CONCURSO DE PROYECTOS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS  EN LA FERIA DE HABITAT-CONSTRUCCIÓ 2003” dirigido al Presidente de la Demarcación Mallorca del COAIB, conteniendo:

-
Modelo Anexo II a estas Bases debidamente cumplimentado.

-
Declaración responsable de no estar incurso en ningún supuesto de incompatibilidad, según el modelo que figura como Anexo III.

La documentación para la participación y presentación de propuestas podrá ser entregada en mano o bien remitida por correo certificado. En todo caso, sólo se tomarán en consideración las solicitudes recibidas dentro del plazo señalado.

La participación será gratuita y supone la aceptación de todas y cada una de las presentes Bases.

8.-
DOCUMENTACION INFORMATIVA


La documentación informativa que estará disponible en www.coaib.es , incluirá:

-
Anexo I  : 
Bases Técnicas, que incluye el programa de necesidades y criterios de desarrollo del proyecto 

· Situación del stand dentro del recinto y planos de planta y sección acotada del mismo

· Pliego de bases del concurso

9.-
NIVEL, CONTENIDO Y PRESENTACION DE LOS TRABAJOS
La presentación se limitará a la siguiente:

a)
Documentación gráfica.

Se entregará montada sobre paneles rígidos de cartón-pluma en tamaño DIN A-1.

El número de paneles no deberá exceder de dos.

En ellos se representarán:

Plantas, alzados, secciones a escala, fotocomposiciones, perspectivas y detalles constructivos de los aspectos de diseño arquitectónico que, a juicio del concursante, sean necesarios y convenientes para definir su propuesta, con técnica y escala libres. No se admitirá la presentación de maquetas.

b)
Documentación escrita

Memoria integrada en los paneles con explicación del proyecto y de las ideas generatrices del mismo, materiales principales a utilizar, textura, calidades, colores y mobiliario. Incluyendo un presupuesto orientativo, por capítulos, de la solución propuesta, que no podrá superar los 6.000 euros, tal como se específica en la base sexta.

Los trabajos se entregarán bajo Lema al objeto de garantizar el anonimato de los concursantes y se acompañarán de un sobre opaco cerrado, bajo el mismo Lema, en el interior del cual se hará constar la identidad del concursante con la firma correspondiente.

En el exterior de dicho sobre se señalarán también, claramente, si existe el deseo de permanecer en el anonimato en caso de no ser premiado, tanto en la exposición pública de los trabajos presentados como en la posible publicación.

El citado Lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada.

La entrega de los trabajos puede hacerse en mano, por persona interpuesta, o por correo, en cuyo caso se evitará que en el paquete aparezcan datos que identifiquen a los concursantes.

10.-
CAUSAS DE EXCLUSION
Se excluirá del Concurso cualquier propuesta que incurra en alguna de las siguientes circunstancias según el criterio inapelable del Jurado:

1.
Ser entregada fuera de plazo.

2.
Incumplir alguna de las Bases del presente documento.

3.
Presentar contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incomprensibles.

4.
No ajustarse estrictamente a las prescripciones de anonimato o a las normas de presentación.

5.
Intentar influir en la decisión del Jurado por el medio que sea.

Tal como se señala en la Base 5 (JURADO Y RESOLUCION) las propuestas excluidas se reflejarán en el Acta de Apertura razonando las causas que motivaron su rechazo.

11.-
PLAZOS
El concurso se ajustará a los siguientes plazos: 

De difusión de los bases, a través de los diferentes medios: indefinido

De formulación de consultar: hasta el día 15 de julio de 2003, a través de concurshabitat@coaib.es

De participación y admisión de proyectos que se realizarán conjuntamente en el momento de entrega de los trabajos:

Hasta las 14 horas del día 6 de agosto  de 2003.

Se podrán realizar consultas  por escrito, vía fax al 971 71 85 11  o por correo electrónico en concurshabitat@coaib.es, cuyas respuestas serán publicadas en la página web del COAIB.

Estas respuestas tendrán la consideración de aclaración o ampliación de las Bases del Concurso o su documentación, en ningún caso de modificación de alguna de ellas.

No será admitido ningún trabajo recibido con posterioridad a dicho plazo en la Sede de la Demarcación Colegial.
Una vez vencido dicho plazo, el Secretario del Concurso levantará Acta de Recepción en la que se consignará el número de trabajos recibidos y sus lemas.

De Resolución del Concurso:

Hasta el día 6 de septiembre de 2003.

El fallo del Jurado se hará público y se notificará individualmente a todos los Concursantes dentro de los diez días siguientes al de Resolución del Concurso.

12.-
PREMIOS
1er Premio: 3.000 euros (TRES MIL EUROS)

Todos los accesits honoríficos que  considere el Jurado.

La cantidad asignada al primer premio  incluye la coordinación y  dirección de la instalación que se realizará en los últimos días del mes de septiembre de 2003.



El premio incluye el IVA correspondiente.

13.-
EXPOSICIÓN Y PUBLICACIÓN
Una vez fallado el Concurso, todos los trabajos presentados y admitidos serán expuestos en el lugar que la entidad convocante determine. La entrega del premio y los accesits, en su caso,  será en el mes de septiembre  y la exposición se realizará en el plazo máximo de dos meses desde la resolución del fallo del Jurado. También podrán ser objeto de una publicación en la que se harán constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no resultar premiados.

14.-
OTROS DERECHOS DEL ORGANISMO CONVOCANTE
-
Exigir al equipo o persona premiada en primer lugar que incluya en el proyecto las sugerencias que puedan aparecer como resultado del examen y fallo del Jurado, así como las que la Demarcación Mallorca del COAIB pueda señalar con posterioridad, siempre que no modifiquen sustancialmente el proyecto.

15.-
DEVOLUCION DE LOS TRABAJOS


La Demarcación Mallorca del COAIB comunicará a los concursantes el plazo en que podrán retirar los trabajos presentados no premiados.

16.-
PROPIEDAD INTELECTUAL
Los derechos de propiedad intelectual de todos los trabajos presentados serán de los autores.

El premiado deberá traspasar al COAIB, a todos los efectos, los derechos de explotación que correspondan al objeto del concurso con arreglo a la legislación sobre propiedad intelectual y a la normativa que rige el ejercicio de la profesión de Arquitecto.

17.-
DISPOSICION FINAL


Los aspectos no previstos o regulados en las presentes Bases, así como la interpretación de los mismos en caso de dudas o de otras cuestiones suscitadas de resultas de este Concurso, serán resueltos exclusivamente por el Jurado, gozando sus acuerdos de la presunción de interpretación auténtica de las presente Bases.

Anexo I

BASES TÉCNICAS

CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA  DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA DE HABITAT –CONSTRUCCIÓ 2003

Programa de necesidades:


Se trata fundamentalmente de aproximar la función del Arquitecto con respecto a la sociedad, dando a conocer con más detalle a través de diferentes medios : audiovisuales, impresos, etc., aquellas actividades que el Arquitecto realiza, así como la Arquitectura actual de calidad que existe en Mallorca

Criterios generales del proyecto 

· Consecución de un espació polivalente y/o multifuncional

· Economía de medios, con técnicas constructivas que permitan un montaje rápido del stand

- Representativo de la imagen de la institución

Anexo II

CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA HABITAT –CONSTUCCIÓ 2003
DIRECTOR DEL EQUIPO___________________________________________

D.N.I. ________________ ARQUITECTO COLEGIADO  EN EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE _______________________Nº____________

EQUIPO COMPUESTO POR:

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

DIRECCION _____________________________________COD.POSTAL_____

POBLACION _____________________________________________________

TELEFONO: ________________________ FAX: ________________________

Enterado(s) del Concurso de proyectos convocado por la Demarcación Mallorca del COAIB,  manifiesta(n)

-
Que posee(n) plena capacidad para obrar.
-
Que conoce(n) y aceptan totalmente las bases aprobadas para regir el Concurso.

-
Que propone(n) para que integre el Jurado al arquitecto:

 ___________________________________________________________
En consecuencia solicita(n) participar en el citado Concurso.

_________________________ a _______ de _______________ de 20__





Fdo: ______________________________________

ANEXOIII
DECLARACION RESPONSABLE
D.  ____________________________________________________________

en nombre propio y en representación del equipo compuesto por:

D.  ____________________________________________________________

D. ___________________________________________________________

D.  ____________________________________________________________

DECLARO:

Que tanto yo como los componentes del equipo al que represento, en su caso, no están incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en la legislación vigente ni en las presentes Bases.

Y para que conste ante el COAIB al efecto de tomar parte en el CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL STAND DE LA DEMARCACIÓN MALLORCA DEL COL·LEGI OFICIAL D’ARQUITECTES DE LES ILLES BALEARS EN LA FERIA HABITAT –CONSTRUCCIÓ 2003 , suscribo la presente declaración en _________________________ a _______ de _______________ de 200_.





Fdo: ______________________________________

ANEXO IV

RELACIÓN DE ARQUITECTOS DE PARA LA ELECCIÓN DE UN MIEMBRO POR LOS CONCURSANTES
ACEBO GARCÍA, VICTORIA

ALONSO ORTIZ, ANGEL

ALONSO DEL VAL, MIGUEL ANGEL

ALONSO VERA, Mª DOLORES

ARANDA I QUILES, RAFAEL

ARANGUREN LÓPEZ, Mª JOSÉ

ARROYO MUÑOZ, EDUARDO

ARTENGO RUFINO, FELIPE

BATLLE I DURANY, ENRIC

BAYÓN ALVAREZ, MARIANO

BONELL COSTA, ESTEVE

BRU BISTUER, EDUARDO

CASAS GÓMEZ, MANUEL

CRESPO GONZÁLEZ, CRISTÓBAL

ERCILLA ABAITUA, ROBERTO

FRECHILLA CAMOIRAS, JAVIER

FREIXES I MELERO, DANIEL

FUSÉS I COMALADA, JOSEP

GALLEGO JORRETO, JOSÉ M.

GARCES BRUSES, JORGE

GARCÍA SOLERA, JAVIER

GONZALEZ CORDÓN, ANTONIO

GONZÁLEZ GALLEGOS, JOSÉ

JUNQUERA GARCIA DEL DIESTRO, JERÓNIMO

LOPEZ COTELO, VICTOR

MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, Mª SOLEDAD

MANGADO BELOQUI, FRANCISCO

MORENO MANSILLA, LUIS

NIETO DE LA CIERVA, FUENSANTA

NOGUEROL DEL RIO, ALBERTO

PALACIOS DÍAZ, Mª DOLORES

PAYA BENEDITO, ALFREDO

PEREA ORTEGA, ANDRÉS

PIGEM I BARCELÓ, CARME

PINOS DESPLAT, CARME

PORTELA FERNÁNDEZ-JARDÓN. CÉSAR

QUINTANS EIRAS, CARLOS

RAYA DE BLAS, ANTONIO

RODRÍGUEZ-PASTRANA MALAGÓN, JOSÉ Mª

ROIG DURÁN, JOAN

RUISANCHEZ CAPELASTEGUI, MANUEL

SANABRIA BOIX, RAMON

SANCHO OSINAGA, JUAN CARLOS

SOBEJANO GARCIA, ENRIQUE

SORIA BADIA, ENRIC

SORIANO PELAEZ, FEDERICO J.

TENA NÚÑEZ, LUIS

TUÑON ALVAREZ, EMILIO M.

VIADER I MARTI, JOAN M.

VICENS Y HUALDE, IGNACIO

VILALTA I PUJOL, RAMÓN





 Pliego de Bases





        


